
 

 SIGCMA-SGC 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

Exp. No. 680012331000-2006-01049-00 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud obrante a folios 498 a 501, el Despacho procede a 

RECONOCER personería para actuar al abogado JORGE ENRIQUE MENDEZ PEÑA, 

identificada con C.C No. 70700.420 y T.P No. 128.918 del C.S.J como apoderado judicial 

de la señora Erika Isabel Ojeda Salazar, demandante dentro del proceso de la referencia, 

en los términos del poder conferido visto a folio 499 a 501 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

DEMANDANTE:                     
 
 
APODERADO: 

ROSA MERCEDES OJEDA SALAZAR 
ERIKA ISABEL OJEDA SALAZAR 
 
JORGE ENRIQUE MENDEZ PEÑA 
dr. @hotmail.com 
  

 

DEMANDADO:                       MUNICIPIO DE TONA   
contacto@tona-santander.gov.co 
 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 


